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REGLAMENTO INTERIOR DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. 

 

Atribuciones de la Dirección General de Comunicación Social  

Artículo 117. Corresponde a la Dirección General de Comunicación Social: 

I. Ejecutar y asegurar el cumplimiento de la política de comunicación social y de 
relaciones públicas del Tribunal, de conformidad con los lineamientos que 
dicte la Presidencia y demás disposiciones jurídicas aplicables; 

II. Elaborar el programa de difusión de los trabajos del Tribunal, para aprobación 
de la Presidencia; 

III. Coordinar el desarrollo de las estrategias de difusión y comunicación 
autorizadas; 

IV. Emitir, analizar y distribuir información a través de los medios de 
comunicación, sobre el desarrollo de los programas y actividades del Tribunal; 

V. Integrar y seleccionar la información que generen las diferentes áreas del 
Tribunal y proponer su publicación a la Presidencia; 

VI. Organizar los sistemas y mecanismos operativos de enlace con las áreas del 
Tribunal para garantizar un flujo informativo eficiente; 

VII. Fortalecer la relación con los medios de comunicación para la óptima 
utilización de los espacios de comunicación, expresión y difusión del Tribunal; 

VIII. Crear archivos temáticos de información generada en los medios de 
comunicación, sobre eventos actuales en el ámbito nacional e internacional, 
relacionados con las actividades  del Tribunal; 

IX. Evaluar los resultados derivados de los programas y campañas de difusión e 
información del Tribunal; 

X. Planear y coordinar, con el apoyo de las unidades administrativas, la 
información contenida en las páginas de Internet e intranet del Tribunal, y 

XI. Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas. 

 

Artículo 102. Corresponde a los Secretarios, Directores Generales, delegados y 
Titulares de las áreas a que se refieren los artículos 97, fracciones I a V y 114 del 
presente Reglamento: 

I. Rendir a su superior jerárquico, con la periodicidad que determine, los 
informes de actividades que hayan desarrollado en el periodo respectivo; 

II. Elaborar y actualizar los manuales de organización y de procedimientos de las 
áreas a su cargo, en los que precisen las funciones a desarrollar y los 
responsables; 
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III. Adoptar las medidas necesarias para la debida observancia de las leyes, 

reglamentos, decretos, acuerdos y demás disposiciones relacionadas con el 
funcionamiento y los servicios encomendados al área a su cargo; 

IV. Emitir opinión respecto de los convenios y contratos que celebre el Tribunal 
cuando contengan aspectos de su competencia; 

V. Elaborar, en su caso, proyectos para crear, modificar, reorganizar o suprimir 
las áreas administrativas a su cargo y proponerlas a su superior jerárquico; 

VI. Expedir y certificar, en su caso, las copias de documentos o constancias que 
existan en los archivos del área a su cargo, cuando proceda o a petición de 
autoridad competente; 

VII. Coordinarse con las demás áreas del Tribunal y en su caso, con otras 
dependencias y entidades del sector público, en el desempeño y para el mejor 
despacho de los asuntos de su competencia; 

VIII. Adoptar, en el ámbito de su competencia y respecto a las atribuciones 
encomendadas al área a su cargo, las medidas necesarias para el combate a 
la corrupción y a la transparencia de la información pública gubernamental; 

IX. Atender los requerimientos de información y de coordinación que le formulen 
la Junta, su Presidente, las Comisiones o los Comités, para llevar a cabo las 
actividades que permitan realizar una planeación integral del Tribunal, y 

X. Las demás facultades que les confieran las disposiciones legales y 
administrativas aplicables. 

 


